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CERTIFICADO DE REGU LARIZACIÓN
(Perm iso y Recepc¡ón Definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 140 M2, DE HASTA 2.OOO UF

ACOGIDAALTITULO I DE LA LEY N" 20.898

O¡RECCIóN DE OBRAS . I. MUNICIPALIDAD DE
femuco

REGIóN: Ara ucanía

C URBANO C RURAL

fos:
A) Las atribuciones emanadas del Art. 2'de la Ley N" 20.898
B) La solicitud de Regulariz¿ción (Permiso y Recepción Definitiva) de vrvienda existente, suscrit¿ por el propietario

yel arqu¡tectoo profesional competente correspondiente al expedienteNo 20'1711270 .le lecha 08-09-2017

C) Los antecedentes exitidos en e¡ Trtulo IAnrculo 3" de la Ley N 20.898.

D) El giro de ingreso mun¡c¡pal No 5373074 defecha 02-10-2017 de pago de derechos municipales

€SUELVO:

1.- Otortar Certificado de Retularización que entreg¿ simultáne¿rmente el Permiso y la Recepcrón Definitiva de la v¡vienda existente

con una superficie de,,_,,99,],'l_,,. ubicada en - _

N' 247 Lote No

5 ecto r URBANO

2.tNDtvtDUALtzActóN DEL tNt€REsaoo

M anzana local¡d¿d o loteo

de conformidad a plano y ante(edentes timbrados por esta D.O.M, que forman parte del

.. - IF9q4!P¡
aóddh'.'/aa e'^veñ'dá/PrsF

NoMBRE o RAZóN socrAL oEL pRoprETAR|o R.U.f

JUAN ASTETE MEDINA 5.679 40 9

RIPRTSFNTANTF LFGAL DEL PROPI ETARIO R.U.T.

3.IN DIVIDUALIZACION DIL AR ITECTO O PROFESIONAL COMPETENTE (veT nota)

NoTA:según le(ra c)a(kulo 2'de la Ley N'20.898 se8ún Anl.ulo l7'd€ la LGUC

NOTA: (soLo PARA S|TUACIONES ESPECIALES DEL P€RMISO)

' aualquier diferencia del presente proyecto con la real¡dad, provo(¿rá la anuiación del presente perm¡so.

!io se efectuó visita a terreno.

3.- El presente Cenificado de Regularización aprueb¿ PERMISO y RECEPCION SIM ULTANEA en 80,11 m2 en primer piso. Completando un total de 83,87 ÍP destino

vivieñda.

¿.- CARPETA 1085/2014.

5.- Construcción acogida al D.F.L. N"2, l¿ cual impide hacer cambio de destino a más del20% de la superficie acog da .ualquiert¡po de uso relacionado con el

expend¡o y/o venta de bebidas alcóholicas y todos aquellos usos e impide dar que se mencionan en elArt. 162 de la Ley Generalde Urbanismo y Conlrucción.

NOIVBRE O RAzON SOCIAL DE LA E[¡ PRESA (cu¿ñdo corresponda)
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